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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Adnunistraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta formulada por la Diputada señora Ortega Martínez (GPS), relativa a qué presupuesto v·a 

a destinar el Gobierno regional en la rehabilitación de la V en la de Piqueras que conlleva, al pare

cer, un lugnr destinado a Intürmación Turística sobre el futuro Parque Natural de Cebollera 

Del ConseJero de Salud_ Consumo v Bienestar SociaL a la pregunta formulada por la Diputada 

scílora San Felipe Adán (GPS). relativ·a a cuáles son las razones por las que no se ha dotado de 

personal de enfennería la UV!-Mód de Calahorra. 

Del Consc¡ero de Salud, Consumo v Bienestar SociaL a la pregunta !ormulada por el Diputado 

señor Rubio Medrana (GPS), rclntiva n si tiene previsto el Gobierno de La Rí~ja la puesta en fun-
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cionamicnto de algtma UVl-iV'Ió,·il nueYa en la Comunidad Autónoma de La Rioja. y. en caso afir

matiYo. ámbito territoriaL fecha de inicio_ medios humanos preYistos_ [onna de gestión y presu

puesto. 

Del Consejero de Salud, Consumo v· Bienestar SociaL a la pregunta formulada por el Diputado 

sefíor Rubio Medrana (GPS), relativa a qué previsión de actuaciones en materia de Otlcinas de 

Farmacia. incluidas las preúsiones normativas en su caso y fechas ele realización" tiene el Gobier-
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Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, " la 

pregunta formulad<J por el Diputado señor Rubio Medrana (GPS), relativa a qué criterios sustenta 

el Gobierno de La Rioj<J en relación a la posible participación en convocatorias de proYisión de 

puestos, dentro de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja. de Altos 

Cargos del Gobierno regional. 

Del ConseJero de Desarrollo Autonómico, Aclmmistraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta formulada por el Diput<Jdo señor Rubio Medrana (GPS), relativa a qué Jel'aturas ele Ser

vicio vacantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rio¡a tienen prevista su 

cobertum en 1997 a través del sistema de libre designación. 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta fonnulada por el Diputado señor Rubio Medrana (GPS), relativa a si tiene preYÍsto el 

Gobiemo de La Rio¡a durante 1997 la cobertur<J de Jefaturas de Servicio vacantes a través de con

curso de méritos. 

Del Conse¡ero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL a la pregunta fmmul<Jda por el 

Diputado scüor Bayo Moreno (GPS), relativa a qué mvcrsiones tiene previsto acometer en 1997 

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en el término de La Nava de Valver-
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de. 3087 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL a la pregunta fonnulada por el 

Diputado seüor Bayo Moreno (GPS), rel<Jtiva a qué inversiones tiene previsto <Jcometer en 1997 

la Consejería de Agricultura. Ganadería ,. Desarrollo RuraL en la cuenca del río Aüamaza en el 

télmino de Cabrctón. 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta fonnulada por la Di

putada seüora Clavero Malina (GIU), relativa a las medidas adoptadas en la recuperación y reha

bílitación de órganos musicales eclesiásticos. 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta fonnulad<J por la Di

putada seüora San Felipe Adán (GPS), relativa a sí va a adoptm el Gobierno alguna medida de 

urgencia para ln inmediata protección de la cn11Íta de San M_amés en El Rasilla_ y cuál \'U a ser esa 
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medida. 3090 

Del Consc¡cro de Educación, Cultura. Jmcntud v Deportes, a la pregunta formulada por la Di

putada seilora San Felipe Adán (GPS), relativa n qué sub\·cnción tiene prc\'Ísto conceder el Go

bierno de La Rioja para la reparación de la ermita ele San Iv1_mnés en El Rasilla. 

Del Consejero ele Educación. Cultura. Ju\'cntud y Deportes, a la pregunta rormuladr1 por la Di

putada señora San Felipe Adán (CiPS)_ rclatiya a qwénes han solicitado ncogcrsc a la Orden n(\ ú_ 
de !a ConseJcrin ele Educación. Cultura_ Ju\'cntud y Deportes_ de subycncioncs paril lil rcstaurzs-
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ción de ermitas. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), pidiendo copia de todos los expedientes de 

subvención tramitados por la Dirección General de Deportes y Jm-entud acogrdos a la Orden nú-
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mero 43, de 27 de mayo de 1996, de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes_ 3093 

Del Diputado señor Rubio Medrano (GPS), pidiendo: 

Expediente número 96/075 incoado con fecha 9-7-96, por motivo "utilización productos no 

autorizados_" 

Expediente núm 96/022 incoado con fecha 20-3-96, de la localidad de Haro_ por motivo 

"presencia de residuos.'' 

Expediente núm_ 95/089 incoado con fecha 1-9-95, de la localidad de Logroño, por motivo 

''presencia de residuos." 

Expediente núm 951!18 incoado con fecha 13-12-95, de la localidad de Albelda de Iregua, 

por motivo "presencia de residuos_" 

Expediente núm_ 96/034 incoado con fecha 16-4-96, de la localidad de Albelda de Iregua 

por motivo "presencia de residuos_" 

Expediente núm_ 96/028 incoado con fecha l-4-96, de la localidad de Alberite, por motivo 

''presencia de residuos_" 

Relación de expedientes incoados por la Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social 

entre agosto de I 996y febrero de 1997, ambos inclusive, en materia de Consumo sobre posi-
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bles infracciones en Sanidad Alimentaria. 3095 

Del Diputado señor Bayo Moreno (GPS), pidiendo con respecto de las adquisiciones realiza

das por parte del Ayuntamiento de Quel cuántas escrituras públicas se han efectuado, con qué fe-

cha y a qué superficie corresponden_ 3096 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), pidiendo copia del escrito dirigido por el Se 

Alcalde de Galilea al Gobiemo de La RioJa ofreciéndole terrenos, para ubicar en ese término mu

nicipal un centro de recogida y tratamiento de residuos industriales. 

Del Diputado señor Medrana Martín (GPS), pidiendo copia del Dictamen del ConseJO Consul

tivo sobre el Decreto 201!997, por el que regula la licencra espccífíca para la apertura de grandes 

cstnblccimicnlos comerciales. 

Respuesta del ConseJO de Gobiemo a la petición de información formulada por el Diputado 

señor Rubio iVlcdnmo (GPS), que pidió relación de solicitudes de apertura de Oücinas de Fnnna

cia presentadas en la Comunidad Autónoma de La Riojn en 1996 y en los dos primeros meses de 
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\997, con detalle de su situación actual. Solicitudes pendientes de resolución admilllslmtiYa 3097 
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Respuestas del Consc¡o de Gobierno a las pctic10nes de información formuladas por el Diputa

do seiior Pascual Ocio (GIU). que pidió 

Relación de actas aprobadas por la Cons~jcría ele las peticiones de regularización. donde se 
reseñe el titular, cantidad de masa vegetal \'itiúnícola y municipio donde se encuentra la ex-
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plotación, desde cl30 de septiembre de 1996 hasta el día de hoy 3097 

Relación de peticiones de regularización de masa vegetal vitivinícola en el territorio de 
nuestra Comunidad, donde se rcsciíe titular, cantidad de masa vegetal y municipio que ha soli-

Citado la regularización, desde el30 de septiembre de 1996 hasta el día de hoy. 3098 

Relación de autorizaciones concedidas por la ConseJería para la plantación sustitutiva de 
masa vitivinícola, a partir del 30 de septiembre de 1996, donde se reseñe titular de la autoriza-

ción. cantidad autorizada v municipio hasta el di a de hov. 3098 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la petición de miormación formulada por la Diputada 
señora San Felipe Adán (GPS), que pidió copm del expediente completo instmido para la aproba-

ción de la modificación presupuestaria número 260/1996. 3098 

Respuesta del ConseJo de Gobierno a la petición de información formulada por la Diputada 
seiiora Clm·ero Malina (G!U), que pidió relación de órganos musicales eclesiásticos existentes en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja 
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20077, 10 de marzo de 1997, 59!. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7,, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Qtn'; PRESUPUESTO V A A DESTINAR EL GOBIERNO RE

GIONAL EN LA REHAllfL!TACIÓN DE LA VENTA DE PI

QUERAS QUE CONLLEVA, AL PARECER, UN LUGAR 

DESTINADO A INFORMACIÓN TURÍSTICA SOBRE EL FU

TURO PARQUE NATURAL DE CEBOI.LERA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logrot1o, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por la Diputad regional Sra. Ortega 

Martínez, calificada por la Mesa con fecha 14 de mar-

7.0 de 1997 v recibida en esta ConseJería el 21 de mar

:r.o de 1997. relativa a qué presupuesto va a destinar el 

Gobierno regional en la rehabilitación de la V cnta de 

Piqueras que con!lcnL al parecer. un lugnr destinado a 

Información Turística sobre el futuro Parque Naturnl 

de Cebollera, tengo n bien remitir la información solí

citada, para su traslado a la Diputada regionaL 

La Hermandad de las Trece Villas ha presentado 

una solicitud de subvención para rehabilitación de la 

Venta de Piqueras con un presupuesto de 80.062.729 

pesetas. Este Gobierno tiene el compromiso de sub

vencionar el60o/t1 de la obra plurianualizando el gasto. 

Asimismo le significo que la intención del Gobier

no de La Rioja es adecuar una zona dentro de la V cnta 

como Centro de lnfom1ación del Parque NaturaL no 

co1no Ofícina de Información Turística. 

Logroño, 24 de abril de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20098, 14 de marzo de 1997,637. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS RAZONI'S POR LAS QUE NO SE !-lA 

DOTADO DE PERSONAL DE ENfERMERÍA LA UVI-MCJ

VTL DE CALAHORRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de lo Diputación General de 

La RioJa ~-su trüslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Crimara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrm1o. 7 de maYo de 1997. 

A la Mesa de b Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adáu. calificada por la Mesa con fecha 2 de 

abril de 1997 v recibida en esta ConseJería el 7 de 

abril de 1997. relatrva a cuáles son las razones por las 

que no se ha dotado de personal de enfermería la 

UVI-Móúl de Calahorra, tengo a bien remitir la in

fonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

ConseJero ele Salud. Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado a la Diputada regional. 

El Gobiemo de La Rioja sí había previsto la dota

ción de personal de enfcnncría para la atención de la 

UVI-Móvil de La Rw¡a Baja. aunque bien es cierto 

que en la entrada en funcionamiento de fom1a progre

siva del Sen·icio se inició con la incorporación del 

personal médico v auxiliar que establece la normativa, 

quedando para una segunda etapa la incorporación de 

personal de enfennería. 

En el momento actual la Cruz RoJa, como respon

sable de la proYisión del sen•icio ya ha incorporado el 
referido personal a razón de l ATS en todos los tur

nos. 

Logroüo, 21 de abril de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada d día 29 de abnl de 1997, ha adoptado so

bre d asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: l997L20099. !7 de marzo ele 1997. 65 7. 

Autor; RUBIO MEIJRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI TmNl·: PREVJSTO EL GOBlERNO DE LA RIOJA LA 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ALGUNA UVl-MÓ

VIL NUEVA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA, Y. EN CASO AFIRMATIVO. ÁMBITO TERRITO

RIAL. FECHA DE INICIO. MEDIOS mJMANOS PREVIS

TOS. FORMA DE GESTIÓN Y PRESUPUESTO. 

ACUERDO: 

La Mcsa, en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oíícial de la Diputación General de 

La RioJa" su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el ariículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, calificada por la Mesa con fecha 2 de abril 

de 1997 y recibida en esta Consc¡ería el 7 de abril ele 

1997, relatiya a si trene previsto el Gobiemo de La 

Rioj a la puesta en funcionamiento de alguna UVI
lVló\"il nueva en la Comunidad Autónoma de La Rio

ja_ y_ en caso afirmativo, ámbito territoriaL fecha de 

inicio. medios humanos previstos. forma de gestión y 
presupuesto_ tengo a bien remitir la infon11ación soli

crtada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡cro de Sa

lud, Consumo y BicncsLnr SociaL para su traslado al 

Diputado regionaL 
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El Gobierno de La Riojano tiene prevista la pues

la en timcionamicnto de nuevas UVI-MóviL no con

templadas en el Plan de Urgencias Sanitarias de La 

Rioja. 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente. D. Manuel Aremlla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 9 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20100, 17 de marzo de 1997, 659. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUI'\ PREVISIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE 

OFICINAS DE FARMACIA, INCLUIDAS LAS PREVISIONES 

NORMATIVAS EN SU CASO Y FECHAS DE REALIZA 

Cl(lN, TIENE EL GOBIERNO DE LA R!OJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\niSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado a! Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cactón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESUlFNTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mavo de 1997. 

A 13 t'v'lesa de la DipuU1c1Ón GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano, calificada por la Mesa con fecha 2 de abril 

de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997, relativa a qué previsión de actuaciones en ma

teria de Oficinas de Fannacia. incluidas las previsio

nes nonnativas en su caso Y' [echas de realización, 

tiene el Gobierno de La RioJa, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL pa

ra su traslado al Diputado regionaL 

El Gobierno de La Rioja está procediendo a resol

ver los expedientes en marcha de autorización de Ofi

cinas de Farmacia una vez que ha entrado en vigor el 
Decreto 14/1997, de 7 de marzo, por el que se regula 

el procedimiento para autorizar nuevas Oficinas de 
Fannacia. 

De igual modo, se dispone del borrador ya elabo

rado de la futura Ley de Ordenación Farmacéutica de 

la Comunidad Autónoma de La Rw¡a, cuya tramita

ción deberá esperar a la aprobacrón de la futura Lev 

de Ampliación del Servicio Farmacéutico que actual

mente se tramita en las Cortes Generales y a cuva en

trada en vigor habrá que esperar dado el carácter de 

legislación básica del Estado de parte de su articula

do. 

Logroño, 21 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez.. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConsejO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20 1 O l. 20 de marw de 1997, 6X3. 

Autor: RUBIO MFDRi\NO.l'AilLO (GPS) 
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PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFL!\TIVA A 

Q\Jf; CRITERIO SUSTENTA El. GOBIERNO DF LA RIOJA 

EN RELACIÓN A LA POSIBLE PARTICIPACI(JN EN CON

VOCATORIAS DE PROVJSIÓN DE PUESTOS. DENTRO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA COMUNIDAD 

,\!JfÓNOMA DE lA RIOJA. DE ALTOS CARGOS DEL GO

BmRNO REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unammidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RFSPlJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño_ 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fOimulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 2 de abril 

de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997, relativa a qué criterio sustenta el Gobierno de 

La RioJa en relación a la posible participación en con

vocatorias de provisión de puestos_ dentro de la Ad

ministración Pública de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, de Altos Cargos del Gobierno regionaL ten

go a bien remitir la información solicitada_ para su 

traslado al Diputado regwnal. 

La provisión de puestos de trabajo en la Adminis

tración Pública afecta cxclusinnncntc al personal la

boral permanente y fi.mcionario de carrera. Dicha 

proYJSión es un derecho a la carrera profesional del 

personal al scrYicio de la Adm1mstrDción Pública en 

las condiciones marcndas por las relaciones de pues

tos ele trabajo y la correspondiente com·oultorw. Es 

por ello que nos encontramos ante un derecho indivi

dual que puede ser ejercido por cada Cuncionano o 

trabajador voluntariamente. con las únicas limitacio

nes que se establezcan en la legislación Yigcnte. En 

nuestro caso esto viene cstablecrclo en la LeY 30/84_ 

de 2 de agosto, de Mcdrdas para la Reforma de la 

Función Pública_ en el Real Decreto 365/ 1995_ de 1 O 

de marzo, por el que se apmeba el Reglamento de 

Situaciones AdministraliYas de los Funcionarios Civi

les de la Administración General del Estado_ v en el 
Decreto 78/199 L de 2R de novrembrc, por el que se 

regula la provisión de puestos de trabajo del personal 

funcionario al servicio de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de La RioJa, modificado 

en su articnlo 3.2 por Decreto l 0/1996, de 1 de mar

zo. 

Logroüo_ 18 de abril de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1'!97, ba adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1997L20102_ 20 de marzo de 1997,684. 

Autor: RlnliO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\niSTA ESCRITA, RELATlV A A 

QlJi''. JEFATURAS DE SERVICIO VACANTES DE LA AD

MINJSTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA TmNEN PREVISTA SlJ COBFRT\D<A F.N 1997 A 

TRA VI\S DEL SISTEMA DE IJBRF DESIGNACIÓN 

ACUERDO: 

La ivlesa_ en ejercicio de In competencia reconoci

da en el art. 23. le) del v·igcntc Reglamento de la Cá

mara, acncrda. por unanimidad, su calificación como 

CONTFST/\CION A PRE"OUNTA CON RESPUESTA FSCRI

L\ admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial ele la Diputnción General de 
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La RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo. 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrano. calificada por ia Mesa con fecha 2 de abril 

de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997, relativa a qué Jefaturas de Servicio vacantes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tienen prevista sn cobertura en 1997 a través 

del sistema de libre designación, tengo a bien remitir 

la informacrón solicitada, para su traslado al Diputa

do regionaL 

Ninguna 

Logroño, 18 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de rcfereucia. 

Expte.: 1997L20 103, 20 de marzo de 1997, 685. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI1A REL!I TIVA A 

SI TIFNE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RlOJA lllJ

RANTF 19'!7 LA COBFRTURA IW JEFAT\IRAS IJF SFRVI-

C!O VACANTES A TRA Vl~S DF CONCURSO DE MJ';RITOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\DoSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroüo, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Rubio 

Medrana, calificada por la Mesa con fecha 2 de abril 

de 1997 v recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997, relativa a si tiene previsto el Gobicmo de La 

Rioja durante 1997 la cobertura de Jefaturas de Servi

cio vacantes a través de concurso de méritos, tengo a 

bien remitir la información solicitada, para su traslado 

al Diputado regional. 

Sí. 

Logroño, 18 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La iV1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 19'!7, ha adoptado so-

bre el asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo Respuesta del Consc¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

- .1087 -
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Expte.: l997L.20104.26dcmarzodc 1997.736. 

Autor: ll/\ YO MORENO. JOSÉ M" (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QU{c INVERSIONES TIENE PREVISTO ACOMETER EN 

!997 LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA Y 

DESARROLLO RURAl . EN EL TÉRMJNO DE LA NA VA DE 

VALV!lRDE 

ACUERDO: 

La Mesa. en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Bavo 

Moreno. calificada por la Mesa con techa 2 de abril 

de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997. relativa qué inversiones tiene previsto acometer 

en 1997 la ConsCJcría de Agricnltura. Ganadería v· 

Dcsanollo RuraL en el término de La Nava de Val

verde, tengo a bien remitir ln información solicitada_ 

facilitada por el Excmo. Sr. ConseJero de Agricultura. 

Ganadería V' Desarrollo RuraL para su traslado al Di

putado regionaL 

Por un lado. se continúa con los controles hidroló

gicos del sondeo del Valdcgutur para valorar la recu

peración y capacidad del ncuífero. con obJeto de. una 

vc1. obtenidos los datos suficientes. plantear algunn 

solución para su apro\·cchamrcnto. 

Y. por otro lado_ ambas zonns están incluidas en el 
"Estudio de viabilidad Técnico Económico y social de 

la zona regable del Alhama-Linares (La RioJal". con

tratado por la Consejería de Agricultura. Ganadería y 
Desarrollo RuraL que se está realizando actualmente. 

A la vista de los resultados de esas dos nctuacio

nes en curso. se podrá plantear acciones posteriores. 

ya sea de redacción de proyectos, ejecución de obras u 

otros. 

Logroño. 21 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, \in adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia 

Expte.: J997L20105, 26 de marzo de 1997.737. 

Autor: BAYO MORENO, JOSÉ M' (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QlJl''. INVERSIONES TmNE PREVISTO ACOMJ;TER EN 

1997 LA CONSEJERÍA DE AGR!CUJ.TURA. GANADERÍA Y 

DESARROLLO RURAL. EN LA ClJliNCA DEL RÍO AÑA· 

MAZA EN EL TJÍRMJNO DE CABRETÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.le) del l'igcnte Reglamento de la Cá

mnra, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPrmsTA ESCRl· 

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Riop y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cnción, de conformidad con lo dispuesto en clmtículo 

71. \.a) del Reglamento de {¡:¡ Cámara 
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LA PRESfDFN1A M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño_ 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Bayo 

Moreno, calificada por la Mesa con fecha 2 de abril 

de l997 y recibida en esta Consejería el 7 de abril de 

1997, relatin a qué inversiones tiene previsto acome

ter en 1997 la Consejería de Agricultura, Ganadería Y 

Desarrollo Rural, en la cuenca del río Añamaza en el 

ténnino de Cabretón, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado al Diputado regional. 

Por un lado, se continúa con los controles hidroló

gicos del sondeo del Valdegutur para valorar la recu

peración v capacidad del acuífero, con objeto de, una 

vez obtenidos los datos suficientes, plantear alguna 

solución para su aprovechamiento. 

Y, por otro lado, ambas zonas estáu incluidas en el 

"Estudio de viabilidad Técnico Económico y social de 

la zona regable del Alhama-Linares (La Rioja)", con

tratado por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, qne se está realizando actualmente. 

A la vista de los resultados de esas dos actuacio

nes en curso, se podrá plantear acciones posteriores. 

ya sea de redacción de proyectos. ejecución de obras u 

otros. 

Logroño, 21 de abril de 1997. El ConsCJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de l997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia d acuerdo que se indicn 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20 l 07, 8 de abril de 1997, 821. 

Autor: CLAVERO MOLJNA, JUANA (GfU). 

PREG\JNTA CON RESPlmSTA ESCRITA RELATIVA A 

LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN LA RECUPERACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE ÓRGANOS MUSICALES ECLESIÁS

TICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlH-:STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

r .A PRESIDENTA M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de mavo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla

vero Malina, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1997 y recibida en esta ConseJería eí 17 de 

abril de 1997, relativa a las medidas adoptadas en la 

recuperación y rehabilitación de órganos musicales 

eclesiásticos. tengo a bien remitir la información soli

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Educación. Cultura_ Juyenlud y Deportes. para su 

traslado a la Diputada regional. 

Las medidas adoptadas responden a los siguientes 

criterios: 

1. Destinar anualmente partidas cconónucas 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al para la rcstaurac1Ón de órganos musicales en la 
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medida y con las limitaciones que los presu

puestos aconsejen. 

2. Agilizar los trámites de elaboración de expe-

dientes \ ad¡udicación del encargo de recupera

ción o restauración 

3. Financiar la restauración\' recuperación de 

órganos musicales a trRvés de ConYenios anua

les entre esta Consejería de Educación, Cultura. 

Juventud\ Deportes y la Diócesis. 

4. Convenir anualmente con la Diócesis la 

priorización de órganos musicales a intervenir. 

Logroño. 24 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: J997L20108, JO de abril de 1997. 831. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGlJNTA CON RESP\JESTA ESCRITA, RELA TlVA A 

SI V A A ADOPTAR El. GOlllPRNO ALG\JNA MEDIDA DE 

URGENCIA PARA LA INMEDIATA PROTECCIÓN DE LA 

ERMITA DE SAN MAMÍ'S EN FL RASlLLO. Y CUÁL VA A 

SER ESA MEDIDA. 

ACUERDO: 

La t\l[csa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. 1 e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad_ su calificación como 
CONTESTACIÓN A PRFCHJNTA CON RFSf'lJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Bolclín Oficial de la Diputnción Gcncr3l de 

La Rio_1a y su traslado al Dipulado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho ncucrdo se ordena In publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 17 de 

abril de 1997, relativa a si va a adoptar el Gobierno 

alguna medida de urgencia para la inmediata protec

ción de la ennita de San Mamés en El Rasillo. y cuál 

va a ser esa medida, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr Consejero 

de Educación, Cultura, Juventud v Deportes, para su 

traslado a la Diputada regional. 

Sí. 

La coincidencia del interés por parte de los vecinos 

de El Rasillo, el Ayuntamiento, la Diócesis, y esta 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes en recuperar la ermita de San Mamés, la cual, des

graciadamente, padeció el desplome de parte de su 

techado en fechas muy recientes, y la sensibilidad v 

voluntad de esta Consejería en atender por vía excep

cional, la emergencia que ataca esporádicamente a 

nuestros abandonados y descuidados Bienes de Inte

rés Histórico o Artístico. han becho posible la nego

ciación y próxima matcriali7.ación de un Convenio 

entre: 

La Consejería de Educación, Cultura, Juventud v 

Deportes, la Diócesis y el AHmlamicnto de El Rasi

lla. para financiar y en dcfmitiva recuperar la crmitn 

de San Mamés de El Rasilla 

El Convenio recogcní que la Consejería colabom 

con el 50(X) y las otras dos pm1es lo hacen con el otro 

so(;;;), aportando cada una ele ellas el 25?<). 

Logroño. 24 de abnl de 1997. El Consc¡cro de 

- 11190 -
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Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20109, 10 de abril de 1997.832. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN_ M" ANTONlA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUlÍ SUBVENCIÓN TIENE PREVISTO CONCEDER EL 

GOBIERNO DE J .A RIOJA PARA LA REPARACIÓN DF LA 

ERMITA DE SAN MAMliS EN EL RASILl.O. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia rcconoci~ 

da en el art. 23.1 e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

CONTESTACIÓN A PRFGUNT A CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En rcbción con la pregunta para su respuesta por 

escrito lonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán_ calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1997 v recibida en esta Consejería el 17 de 

abril de 1 997_ rclativn a qué subycnción tiene prcústo 

conceder el Gobierno de La Rioja parn la reparación 

de la cm1ita de San i'vlamés en El Rnsillo. lengo a bien 

remitir la infom1aclón solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr Consc¡ero de Educación, Cultura, Juycn

tud v Deportes, para su traslado a la Diputada regio

nal. 

Ninguna. 

La coincidencia del interés por parte de los vecinos 

de El Rasilla, el Ayuntamiento, la Diócesis, y esta 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes en recuperar la ermita de San Mamés. la cual, des

graciadamente, padeció el desplome de parte de su 

techado en fechas muy recientes, y la sensibilidad y 
Yoluntad de esta Consejcrí a en atender por vía excep

cional, la emergencia que ataca esporádicamente a 

nuestros abandonados v descuidados Bienes de Inte

rés Histórico o Artístico, han hecho posible la nego

ciación v próxima materialización de un Convenio 

entre: 

La Consejería de Educación_ Cultura_ Juventud ,. 

Deportes, la Diócesis y el Ayuntamiento de El Rasi

lla, para financiar y en definitiva recuperar la ermita 

de San Mamés de El Rasilla. 

El Convenio recogerá que la Consejería colabora 

con el 50'Yo y las otras dos partes lo hacen con el otro 

50(X), aporlando cada una de ellas el 25¡%. 

Logroüo. 24 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril ele !997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO Respuesta del ConseJO de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20ll0_ 10 de abril de !997_ 835. 

Autor: SAN FEUPF /\1");\N. M" ANTON"L\ rn.PSJ 
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PREGUNTA CON RFSPUFSTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIIiNES HAN SOUCIT ADO ACOGERSE A LA ORDEN 

NÜM. 6, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. CULTU

RA .TIJVENT\JD Y DEPORTES. DE SUBVENCIONES PARA 

LA RESTAURACIÓN DE ERMITAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cam1en Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroüo, 7 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 17 de 

abril de 1997, relativa a quiénes han solicitado aco

gerse a la Orden núm. 6, de la Consejería de Educa

ción, Cultura. Juventud y Deportes. de subvenciones 

para la restauración de crmitaso tengo a bien rcnütir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Dcpor· 

tes, para su traslado a la Diputada regional 

Relación de solicitantes que se han acogido a la 
Orden núm. 6 de esta Consejería de Educación. Cul

tura. Juventud v Deportes publicada en el B.O.R. el 

pasado 15 de febrero de 1997 

Solicitudes presentadas sub,·cncioncs ermitas Or

den núm. 6 de ll de febrero B.O.R 15 de febrero 

- 3002 

1 
Ennita 

1 

San Martín 

Santa M". de Aradón 

Mártires 

San Blas 

Tironcillo 

Cristo 

Virgen Peregrina 

N". Sra. de Lcgarda 

Virgen del Villar 

San Mamés 

Virgen de Olartia 

El Carmen 

N'. Sra. Cortijo 

Virgen del V illar 

Santo Cristo 

Magdalena 

N". Sra. de CanalCJas 

Santa M'. Barruso 

San Juan 

San Miguel 

N". Sra. de Villavicja 

Santo Cristo 

N". Sra. Carresquedo 

Virgen de Gracia 

N". Sra. Villavieja 

Alcsanco 

San Juan 

Na Sra. del Prado 

San l'vfarcinl 

De la Torre 

Santa María 

San Juan 

NI\ Sra. de J unqucra 

San Marcos 

Serie B 

A~mntanücnto 
1 

AJamil 

Alcanadre 

Briones 

Comago 

Cuzcurrita 

Jalón de Cameros 

Leiva 

Ochánduri 

Pradillo 

El Rasilla 

Rodcmo 

Santa Lucía de Ocón 

Soto en Cameros 

Terroba 

TrcviJano 

Viniegra de Arriba 

Zarzosa 

Brien de Cameros 

Santa Engracia 

M_atutc 

Lagunilla 

Muro de Aguas 

Graüón 

Galilea 

Nalda 

Alesanco 

Canales 

Inestríllas 

Lardero 

Lumbreras 

Los Molinos 

Los Molinos 

Trc\·iaml 

Viguera 
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Ermita Avuntamicnto 

N". Sra. Rosario Viguera 

Logroño. 24 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

ceiebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40160, 22 de abril de 1997.984. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONJA (GPS). 

PETIClOW;S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPlA DF TODOS LOS EXPEDIENTES DE SUBVENCIÓN 

TRAMiTADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DE

PORTES Y JUVENTUD ACOGIDOS A LA ORDEN NÚM. 

43, DE 27 DE MAYO DF 1996, DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CtJ1_,TURi\, JUVENTUD Y DEPORTES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cri

mara, acuerda, por unanimidad,. su calificación como 

PETICIONES DE INfORMACIÓN AL CONSEJO I)E GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

diriJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conJonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 7 de mm·o ele 1997. 

La !Vlcsa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 19 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L4016L 22 de abril de 1997.988. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTI':IlNO FORMULADAS POR DTPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE NlJMiRO 96'075 INCOADO CON FECHA 

9-7-96. POR MOTIVO "UTILIZACIÓN PRODUCTOS NO AU

TORIZADOS". 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETlCIONJ':S DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-

BIFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

diri¡a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 L La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: rvfl del Carmen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de l 997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LA0162. 22 de abril de 1997.989. 

Autor: RUBIO IvmDRANO. PAJlUl (OPS) 

PFTICIONFS DF lNFORMACfc'lN i\1. CONSEJO DF GO

BIERNO FORMTD AD,.\S POR DIPUT;\IlOS. SOl .!ClTANllll 

FXPFDrFNTE N(JM. 96 022 INCOADO CON lTCI [;\ 

=ll-3-96. DE LA LOCJ\UDAil llF 11,\RCJ. POR MOTIVO 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40l63, 22 de abril de !997, 990. 

Autor: RUBIO IYIFDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE !];'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIERNO FORM1JLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EXPEDIENTE NÚM. 951089 INCOADO CON FECHA 1-9-95, 

DE LA LOCALIDAD DE LOGROÑO. POR MOTIVO "PRE

SENCIA DE RESIDUOS" 

ACUERDO: 

La !\1esa_ en t:icrcicio de la competencia reconoci

da en el arL 23 .l.e) del ,·igcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unnnimidad. su calificación como 

PET!ClONJ•:S DE INT<ORMI\C!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dir~ja al órgano requerido 

Se ordena In publicncrón_ de confOrmidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 7 de mm o de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 164, 22 de abril de 1997, 991. 

Autor: RUBIO MEDRANCJ. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al, CONSEJO DE GO

BTI\RNO FORMln.ADAS POR DIPUTADOS, SOLIC!TANl)O 

EXPEDmNTE Nl}M 95.118 INCOADO CON FECHA 

13-12-95, DE LA LOCALIDAD DE ALBELDA DE IREGUA, 

POR MOTIVO "PRESENCIA DE RESIDUOS'. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la compcteucia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. v disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

1.1\ PRESIDFNTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su rcumón 

celebrada el día 29 de abril de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el ncucrdo que se indica. 

~ 109.-l -
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ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 165, 22 de abril de 1997, 992. 

Autor: RrnllO MEDR!INO, PABLO (GPS) 

PETICiONES DE lEn'ORMACIÓN AL CONSEJO DI•: GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DD'l!TADOS. SOLIC!TANDO 

F.XPEDniNTE t·lÜM. 96 '034 INCOADO CON FECHA 

16-4-96, DE LA LOCALIT)AD DE ALBELDA DE !REGUA 

POR MOTIVO "PRESENCIA DE RESIDUOS". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ia competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá· 
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE rEn•'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI .ADAS POR DITUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunío de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40166, 22 de abril de 1997,993. 

Autor: RUll!O MEDRANCJ. PABLO (GPS) 

PETiCIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

ll!ERNO FORMtiTADAS POR DD'UTADOS. SOUCITANDO 

EXJ'EDIT'NTE NÚM 96 028 INCOADO CON FECHA 1-4-96. 

DE LA l.OCALIDNl DE ALBERITE. POR MOTrVO "!'RE, 

SENCIA DE RESIDUOS". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad_ su calificación como 

PETICIONES DE INHlRMACTÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR lliPUT!IDOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. 1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: J'vfl del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Lo¡,'foño. 7 de rnavo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de refCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 1 67. 22 de abril de 1997. 994. 

Autor: RUBIO Ml])RANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INfORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMJJLADAS POR DIPUTADOS, SOI.!ClT ANDO 

RELACIÓN DE EXPJ;:IJTilNTES INCOADOS POR LA CON

SEJERÍA DE SAUm. CONSUMO Y BmNESTAR SOCIAL 

ENTRE AGOSTO DE 1996 Y FEBRERO DE 1997. AMl30S 

INCUJSl\rE. EN MATERIA DE CONSUMO SOBRE POSI· 

BLES INFRACCIONES EN SANIDAD ALIMENTARIA 

ACUERDO: 

La Tvksa_ en c:jcrcJcÍo de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23 .l.c) del y¡ gente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSL:JO llF GO

BIERNO FORMJn .ADAS POR DIPUTAIXlS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido 

Se ordena ![l publicaciÓJL de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 71. l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40159, 22 de abril de 1997,999. 

Autor: BAYO MORENO. JOSl~ M' (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlTI.ADAS POR DFPUTADOS, SOUClTAI\'DO 

CON RESPECTO DE LAS ADQUJSICIONFS REALIZADAS 

POR PARTE DEL AYliNTAMlENTO DE QUEL CUÁNTAS 

ESCRITURAS PÚBLJCAS SE HAN EFECTUADO. CON QlJfi 

FECHA Y A QUÉ SUPERFlCfli CORRESPO:NDEN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanünidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DFPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Canncn Las Hcras Pércz

Caballcro Logroño. 7 de mavo de 1997. 

Ln ivlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 29 de abnl de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcfCrcncJa el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 168. 23 de abril de 1997, 1.003. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIOEfl\S DE lNfl'ORMACI(lN AL CONSEJO DE GO

BTIJRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLlCITANDO 

COPIA DEL ESCRITO D!RIGIDO POR EL SR ALCALDE DE 

GALILEA AL GOBIERNO DE LA RIOJA OFRFCIÍ\NDOLE 

TERRENOS. PARA \ffi!CAR EN ESE TJ';RMINO MUNICI

PAL UN CENTRO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS !Nl)USTRIALES 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE !Nl'ORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19971A0169. 2R de abril de 1997. 1052. 

Autor: Mlo:JlRANO MARTÍN. JOS(' nn JÁN (GPS) 

PETTC!Ol\1<S DF INFORMAClÓN AL CONSEJO DF GO

!ln,RNO FORMUlADAS POR lliT'UTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DFL DlCTAivfEN DEI. CONSEJO CONS\ Jl.TIVCl SO

BRF !!L DFCRf:.:TO .:?0 ! 9tJ7_ PUR LL QUE HYCHJLA L/\ U-
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CENCIA FSPFCfFICA PARA LA APERTURA llF GRANDES 

FSTI\fll,FCIM!I-:NTOS COMERC!ALFS 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoct

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la en

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE fNFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

diriJa al órgano requerido. 

Se ordm1a la publicación, de con!i:mnídad con lo 

dispnesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

1 A PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remil!da por el ConseJO 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40095, G de marzo de 1997. 54 7. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS). 

PETIC:fONES DE INRlRMACICJN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SF P!DIÓ RELACIÓN DE SOLJC!Tln)FS DE APERTURA 

DE OFICINAS DE [·ARMACIA PRESENTADAS FN LA CO

MUNiDAD AUTCJNOMA JJE lA RIOJA EN 1996 Y EN LOS 

DOS PRiMEROS Ml~SES DE !997, CON DETALLE DE SU 

SITUACIÓN ACTUAL SOL!C:ITUDI-:s PENTJD,NTFS DE 

RESOI.UCIÓN ADlviTN1STRATIVA. 

ACUERDO: 

La l'vicsa, en cjcrcicto de la competcncw ITconocJ

cb en el arl. 23.l.c) del \·igcntc Reglamento de la Cá

mnrn y de conformidad con lo dispuesto en el art.. 9.! 

del mtsmo tc.\:to normnti\"o_ hn acordado tramitar !a 

documentación remitida por el Consejo de CJobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el ariículo 7l.la) del Reglamento de la 

enmara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las He ras Pércz

Caballero. Logroiío. 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997 _ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: !997L40096, 7 de marzo de 1997, 550 

Autor: PASCUAL OCIO, VlCENTE (GIU). 

PETJCIONFS DE TNFORMACICJN AL CONSEJO JlE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE ACTAS APROBADAS POR 

LA CONSE.n!RÍA DE LAS PETICIONES DE REGULARIZA

CIÓN. DONDE SE RESE!'il' El. TITULAR, C:ANT!IJAD DE 

M.ASA 'v1-\GETAL VI1TVJ1'{ÍCOLA Y Ml.íJ\TJCIPiO DONDF 

SE ENCUENTRA LA EXPLOTACIÓN, DESDE EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 1996 HASTA EL DÍA DE HOY. 

ACUERDO: 

La rvlcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) delYigcnte Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 1 

del mismo texto non11ativo_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consc¡o de Gobierno' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

l.i\. PRESTI)FNTA· 0_,fl del Carmen Las Hcras Ptrcz

Caballcro. Logroño_ 7 de ma\o de l997 

- ~097 -
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentacióu remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40097. 7 de marzo de 1997, 551. 

Autor: PASCUAL OCIO. VICENTE (GIU) 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF SOLICITÓ RELACIÓN DE PETICION'ES DE REGULA

RIZACIÓN DE MASA Vl?GET AL VITIVINÍCOLA FN FL TE

RRITORIO DE NUESTRA COMUNIDAD, DONDE SE RESE

ÑE T!TliTAR. CANTD)AD DE MASA VImFTAL Y MlJNlCI

PIO QUE HA SOLICITADO LA REGULARIZACIÓN, DESDE 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1 996 HASTA EL DÍA DE HOY 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40098, 7 de marw de 1997.552. 

Aut01·: l'i\.';ClJAL IJCIO, VlCENTF (G!Uj 

PFTIC!CJNES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DTPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE AUTORIZACIONES CONCE

DIDAS POR LA CONSFJERÍA PARA LA PLANTACIÓN 

SUSJHUTIVA DE MASA V!TIVTNÍCOLA.I\ PARTIR DEL 

30 DE SEPTIEMBRE DE 1996, DONDE SE RESEÑE TITU

LAR DE LA AUTORIZACIÓN. CANTfDAD AUTORIZADA Y 

MlJNTCll'IO HASTA EL DÍA DE HOY 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.\e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobiemo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 7 de mayo de 1997. 

La I'vfesa de la D!putación General, en su reunión 
celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de reterencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobietuo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 124, 20 de marzo de 1997. 686. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPSj. 

PET!CfOP<T'S DE fNFORMAC!CJN AL CONSEJO DF GO

BlFRNO FORMULADAS POR !)fPUTATlOS. EN LA CUAL 

SF SOl .JCITÓ COPIA IJEJ. F.XPFDD'NTE COMPLETO INS

TRUIDO PARA LA APROBACIÓN DE LA MOD!FlCACIÓN 

PRESUPUESTARIA NlÍMFRO 260 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.Lc) del ngcntc Reglamento de la Cá-
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mara y de confOrmidad con lo dispuesto en el ml. 9.1 

del mismo texto normatiYO. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicacrón, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 7 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 29 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40l39, 8 de abril de 1997,822. 

Autor·: CLA VFRO MOUNA JUANA ({1!U) 

PETICIONES IJF tL1;0RMACf(JN AL CONSEJO DE CiO

lllERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLTC:JT(J RELACI(JN DE (JRGANOS MUSICALES 

ECLESfÁSTIC:OS EXISTENTES EN Li\ COivPJNUJAD J\lJ. 

TÓNOMi\ DE Li\ RlOJi\ 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto nom1ativo, lia acordado tramitar la 

documentación remitída por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/ a interesado/ a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de 1 a 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de mayo de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRlPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléjimo Ciudad .. 

D.P Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la Diputación General de La Rio;a, según las 
condicf(mes estipuladas. 

a 

Forma de pagcr 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta coJTicnlt de !a Caja de Ahorros de I.a Rioja núm. O l_O 15.666.28, 
o giro po::>tal dirigido a Dipulnción General de Ln Rioja. C/ Marqués de San Nicolás lll. 2ó00 l LO
GROÑO (L1 RwJa) 

Precio de suscripción Anual 5.000 Ptns. Nl'nnero suelto l 00 Ptas 

Nota: 
L;_¡ suscripción e:-; anual y por ai'ios naturales. finalizando d período de suscripc1ém d 3! de (l!cicmbrc 

d.::: caJa aííu_ A la rcrntsión dd juslitlcantc de pagn se proccdcrú ~l los cm·ios 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Susc.ripción anual a! Boletín Oficial: 
Número sudtcr 
Suscripción anual a! Diario de Sesiones: 
Número suelto 

5.000 ptas. 
100 ptas 

6.000 ptas. 
200 püts. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja. e Miguel Vil\anucva 8. cuenta corriente 
n''Ol 015.666.28. o g,iro pos18l a Diputación General de La Rioja, e Marqués de San Nicolás 11 L 
26001 lJJGROÑO. 

Edita: St·nicio de Publicaciones de la Dipulación General de La Rioja. 
fmpdme: Diputación General d(• La Rioja. 
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